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CIRCULAR ACLARATORIA N° 3

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE ETAPA ÚNICA N° 39/2022

Contratación: “Servicio de Mantenimiento y Conservación en el Tramo IV”.

Expediente N° EX-2022-00096547-CVSA-SC#CVSA.

Se emite la presente en atención a la consulta realizada y para conocimiento de todos los interesados:

En virtud a lo requerido en el Punto 4 del Artículo 10 “Declaración Jurada Decreto N° 202/17” (Anexo E)
del PBCP (IF-2022-00111134-CVSA-SC#CVSA), se informa que se ha designado en el cargo de Gerenta
de Administración y Finanzas a Mariana Natacha SANCHEZ MOSQUERA (DNI N° 21.657.309),
mediante el Acta N° 91 de fecha 17 de agosto de 2022 del Directorio de Corredores Viales S.A. (IF-2022-
00125666-CVSA-DACS#CVSA).

De acuerdo con lo indicado por la Subgerencia de Administración mediante el Memorándum N° ME-2022-
00128204-CVSA-SA#CVSA de fecha 22 de agosto de 2022, se informa:

Consulta N° 2: “…En base a lo establecido en el pliego de bases y condiciones particulares, Articulo 10.
B.2. Índices Económicos financieros, Consultamos:

Capital de trabajo: Exigencia 2 x PO:

Entendemos que se trata de un error pues este índice mide el excedente de los Activos de corto plazo sobre
los pasivos de corto plazo que en definitiva refleja la capacidad que tiene una Empresa para continuar el
normal desarrollo de sus actividades. Pedir dos veces el total del contrato que se desarrollara en 12 meses
significa que la Empresa debería tener activos para responder 24 meses sin cobrar lo cual evidentemente
se trata de un desliz involuntario en el armado del Pliego. Solicitamos que se corrija los enunciados
exigiendo que el mismo verifique el PO / plazo de obra. Los pagos son a 30 días y existe un anticipo
financiero Asimismo, al tratarse de un valor que debe compararse con el PO, entendemos que debe
actualizarse los montos de cada Balance trayéndolo a la fecha de la Licitación...”

Respuesta a Consulta N° 2: Toda vez que el capital de trabajo es una magnitud contable referida a



aquellos recursos económicos con los que cuenta una empresa dentro de su patrimonio para afrontar
compromisos de pago en el corto plazo y relacionados con su actividad económica y que, el Capital de
trabajo promedio se calcula sobre balances anuales y a valores históricos de cada ejercicio, el requisito se
definió de esta forma a efectos de cubrir la pérdida del valor histórico y corriente del capital de trabajo
exigido durante la prestación del servicio.

Conforme lo indicado por la Subgerencia de Mantenimiento y Conservación mediante los Memorándums
Nros. ME-2022-00128384-CVSA-SMC#CVSA de fecha 22 de agosto de 2022 y ME-2022-00128648-
CVSA-SMC#CVSA de fecha 23 de agosto de 2022, se informa lo siguiente:

Consulta N° 4: “...En cuanto al ítem Microaglomerado en frío, ¿se conocen las secciones o progresivas en
las cuales se debe realizar este trabajo, dentro de cada tramo? Solicitamos esta información para hacer un
análisis más detallado y poder cotizar más adecuadamente el ítem...”

Respuesta a Consulta N° 4: A los fines de asegurar que los potenciales oferentes puedan conocer la
distribución geográfica de las tareas a realizar en la calzada se ha establecido el “Artículo 13 del PBCP:
Visita a la zona de trabajos”. El cumplimiento de dicho artículo es de carácter obligatorio.

Consulta N° 5.1: “…1) Experiencia específica: En el Artículo 9 del PBCP indica: Los OFERENTES
deberán acreditar al menos TRES (3) experiencias específicas en trabajos afines al objeto de la presente
licitación y sus labores conexas, de al menos una contratación de similares características técnicas a las
solicitadas, desarrollada en los últimos DIEZ (10) años, en rutas nacionales y/o provinciales, contratado
con autoridades públicas o concesionarios privados, en carácter de PRESTADOR principal o
subcontratado. A fin de interpretar correctamente ¿se deben presentar como antecedentes 3 obras de
similares características o 1 sola obra para cumplir con la experiencia de la empresa?

Respuesta a Consulta N° 5.1: Se debe presentar como antecedente TRES (3) obras de similares
características.

Consulta N° 5.2: “…2. Análisis de Precios: se solicita información del formulario modelo a presentar,
dado que no se encuentra información en los pliegos.”

Respuesta a Consulta N° 5.2: Se sugiere el siguiente modelo de Análisis de Precios

N° ITEM ITEM UNIDAD
   
   

1- Materiales
Sub Item Material Unidad Costo Material Cuantía $/Item

1      
2      

Subtotal Materiales $  
2- Mano de Obra

Sub Item Puesto Cuantía Costo Hora Horas/día $/Diario
      
      

Total costo diario $  
Rendimiento por día $  

Subtotal Mano de Obra $  
3- Transporte

Sub Item Material DMT $ Unidad-Km Cuantía $/Item
      



      
Subtotal Transporte $  

4- Equipos
4.1- Amortización de equipos

 

Sub Item

 

Equipo

 

HP
s/Hora Amortización

 

Cuantía

 

$/Hora
1      
2      

Subtotal $  
Rendimiento x hora:  

Subtotal Amortización equipos $  
4.2 Amortización de equipos

 

Sub Item

 

Equipo

 

HP
s/Hora Reparación

 

Cuantía

 

$/Hora
1      
2      

Subtotal $  
Rendimiento x hora:  

Subtotal Reparaciones y Repuestos $  
4.3- Combustibles y Lubricantes

Datos Cuantía Total
Costo Gas Oil sin IVA s/litro  
Costo Nafta sin IVA s/litro  

Factor Consumo Gas Oil It/HP hora  
Factor Consumo Nafta It/HP hora  

% Costo de Combustible en Lubricantes %  
 

Sub Item

 

Equipo
S/Hora Combustible S/Hora Lubricante

 

Cuantía

 

$/Hora
1      
2      

Subtotal $  
Rendimiento x hora:  

Subtotal Combustibles y Lubricantes $  
Subtotal Equipos 4.1+ 4.2+ 4.3 $  

Costo Unitario Total (1+2+3+4) (A) $

Total B $

Beneficio % de B $

Gasto Financiero % de B

Total C $

mpuestos % de C



Precio Unitario Total del Item $

IVA $

Precio Unitario Total del Item con IVA incluido $

Fecha de Precio

(Indicar mes y año de los análisis de precios)

Consulta N° 5.3: “…3. Plan de Trabajos y Curva de inversión: dado que no se encuentra información en
los pliegos, estos documentos ¿se presentan en esta etapa licitatoria o a la firma del contrato?”

Respuesta a Consulta N° 5.3: No se tiene previsto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares la
presentación del plan de trabajos y curva de inversión. Sin perjuicio de ello, cabe aclarar que ambos
documentos deberán ser presentados al momento de la firma del Acta de Inicio.

Consulta N° 6: “…Le consulto acerca de las licitaciones de Servicio de Conservación y Mantenimiento
tramos II a V, ¿cuál es el período de garantía de las obras, mencionado en el PUBCG folio 13?...”.

Respuesta a Consulta N° 6: El periodo de garantía de la obra es de SEIS (6) meses.


	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Martes 23 de Agosto de 2022
	numero_documento: IF-2022-00129103-CVSA-SC#CVSA
		2022-08-23T16:30:06-0300
	GDE Corredores Viales SA


	usuario_0: Carolina Ramirez
	cargo_0: Subgerenta
	reparticion_0: Subgerencia de Contrataciones
Directorio - Corredores Viales S.A.
		2022-08-23T16:30:07-0300
	GDE Corredores Viales SA




